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Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 dey don Evarísto Martin Nieto, CaP'.:!llán de ,la Escuela4-e- Es
tudios Penitenciarios. Don José Sesma Qtlilltana, Jefe de la
Sección de Personal de este Centro, quien asumirá las· funcio
nes de Secretario del Tribunal, y como suplt;tnte de Vocal don
Justino González Alvarez, Pedagogo delaCentr,al de Obser
vací6n·, y de Secretario don David López Gonzalez, Jefe de
Negociado de la Sección de Personal.

Lo que comunico a V. S. para su conocintiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1972.--EI Director general, Juan

de Zavala y CasteJla,

Sr. Jefe de la SecCÍón de Personal de t~ste Centro.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
DotaciOnes por la que Se cOnV~G,flXamen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza en
la categoría profestonal de Jefe de .tegunda aámints~
trativo.

. ~e convoca -examen-concurso para. contratar . entre personal
CIvIl, u.u p~aza en la categoría profeaionaldeJefe- de ~gurtda
admInIStratIVo. que ha de prestar sus servicioS' en la Dirección
de Aprovisionamiento y Transportes de la Jefatura del Apoyo
Loglstico.

Bases

. 1.apara ser admitidos a participar en el concurso los soli~
Cltant~s deberán ser de ].-'cionalidEUjsspañola.y para 8cred;itar .
la aptitud ~fsicay psíquICa adecuada serán.reconocíd:os. por el
ServIcio Medico de la Armada, que hará él debidoestudío ra~
diográfico e lnfonne radiolÓgico.

2.a Las instancias. suscritas de pui'io y letra de losjntetesa~
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almiri.rtte Jefe de
la Jurisdicción ·Central.

3.'" El plaZo de admisión de instancias qUedará cerrado a
los treinta días siguiente:; al de la fecha de ,publiCación, de- esta
Orden en el-cBoletín Ofici~ del Estado., siendo réchazadastúdas
las que se reciban fuera . tia dicho pla,zo~

4.G Las instancias, .en·las q\le loS interesQ(losharán C()hstar
bajo su resPonsabilidad la carencia deante~entesp¡;¡nale&j' po
dran ir acompañadas de .c ,,;umentoaacredí,~tJvos,J~e los ,cono
cimientos técnicos y profesionales <fe los cQucursantes o 4e 10$
méritos que est.imen conveniente poner de-r~~ieve~

S."'Dentro de los die;r; días siguientes a]:~ela.termina,ción
del plazo de presentación demstanc:ias8. l~~af.tur& (leePer
sonal Civil de la Jurisdicción Central, lasremiti'rá; a1Presidente
del Tribunal. y diez dlag después se celebrarán losexán:l-enes.

6.'" El Tribunal qua hade. examinar a,lo~ concursantes es
~,urá constituido de. la siguiente fQriha:

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Luis Cara
me Díl~z.

Vocal: Comandante de Intendencia don José Caballero Mar
tinez.

Vocal·Secretario: Funcionario del Cuerpo General Admin¡s~
trativo don Agustinde Miguel ViUanu€va.

7.3. En los 'Eixámenesse .exigirá la. aptit\ldad~cua.daa la
categoría profesional de qU) se trata. titulo de Profesor o Parito
mercantiL

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por '-el COHCUJ:Sante que sea se
leccionado para ocupar la plaza. convocada ,serán . las prc-plas
de su altegoría profesional defillhias. enelgn1:pó.~Il··..Admfni$
trativo.. , del anexo número 2delavigenle:BI9g;l~entactónde
Trabajo del Personal civil no funcionariO de..]aAdlninlstTflción
Militar. ~

'Condiciones administrativas

9." El concursante qUe ocupe la plaza que se convóCa que':'
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal ho
funcionario, aprobada. por Decreto. número2525119~7. de ,20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadsSpAra su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el 'Tégimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cinco mil quinJentasveintillueve
pesetas f5.529 pesetas).

b) Plus complementario de dos mil doscientas tteii1ta pe~
setas (2.230 pesetas). también :m.etun;181.

el Trienios eQ.uivalentes al' 5 por 100 del sueldo base.

dl
Julio.

el Veinte días de vacaciones 8.lluales retlibuídas.
f) Presta,ciones de protección familiar. en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiCiones vigentes sobre Se~

guridad SociaL

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de, ocho horas diarias.

12. El Presidente del TribUnal estará facultado para solicitar
de la aU~Qridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etcé
tera, que consídefeconvenientes para la. mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-leyde 7 de julio de 1949, se considerará a los com
portentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asis
tencias y dere~hosd3examen. que se justificarán en la forma
establ~ída en el citadoDecrato~leyy en la cuantía de 125 pese
tas el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas los Vocales.
por el concepto ..de a~ste-ncía'" cuyo gasto se computará a la
aplicación. :presupuestarla correspondiente y de acuerdo con la
resolución· número 111970 de ·la Intendencia General.

14. En -esté concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid; 7 de febrero de 1972,-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
enero de· 1972 por la que Se convoca oposición libre
para cubrirtretnta vacantes de Corredores colegia
dos de Comercio.

Adveriidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial. del· Estado.. número 34, de fecha 9 de
f-ebrerode 1972. setransc'riben a continuación las oportunas
rectificacIones:

En la página 2334. primera columna, norma quinta. séptima
línea•.donde, diPe: .... Q en alguno de los tres temas a desarro~
llar en' la segunda' parte del primer .ejercicio de los cuatro que
compr&l};de el segund.qejercicio...... debe decir: c ••• o en a-~uno
de los tres temas a desarrollar en .la segunda parte ~el p1;1-mer
ejerc1clioO 4eloscuattQque comprende el segundo e]el"ClClo....•.

En la pá~na 2337 prim8l'a columna•. tema tercero. donde dIce:
..El ~to ,públ1co•. élc~cló económic:o de la ple.na ocupación.,
debe decir: .,El gasto público. el c1clo económlCo y la plena
ocupación,.. . ' .

En 1& misma página. segunda colmnna. tema 14,. donde dIce:
.,Prima8 de. opciones.... dabe decir; ..Primas y opci?nes,.. .

En igUal página yc()lumna. tema. 15, donde dl.ce: ..Sumar,las
indicacioneS' sobre '1$.' solución daba .. a los problemas..... debe
decir: ~Stimarias indiC:Qciones sobre la sdlución dada a los pro~

blemas...•.
En .-la. página 2338,. primera columna, tema 35: donde dice:

.. AutoC0ntratacióll de .. los Agentes Mediadores ofIciales.. , debe
deCir· .Autocontratació-Den los Ag-entes Mediadores oficiales".En la misma página. segunda columna, tema 13, donde dice:
"lmpuestogenerál sobre transfisiones patrimoniales...... debe
deCir: .. Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales ..•.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R.ESOLUCION de la Dil'ección del Centro de Estu
dios y E,xpertmenta,ción de Obras Públicas por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la plg,za de Administrativo del grupo 3.<10 de la
Escala General ,del personal propio del expresado
Organismo.

Vacante una. plazade,Adn\inistrativodel grupo 3.° de la Escala
General de funcionar~()spJ'OP:iosdel Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras P1Jbl.icas, con desUno en el Laboratorio Cen
tral del mismo, ,de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de Régimen Interior de. esta Entidad estatal autónoma. de 6
de abril de 1968.Yf::on::lo'establecld,o en la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública, aprobada

i ¡ ¡it.,.'! '11''11' 1II111'!". '
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por Decreto 1411/1968, de. 21 .dé jnn1t). yeqmpffl:lQS lQáre-quls1tos
que determina· el artículo 6,°. ,.2., 4)' ·<lel~~tüt.o,:'f1e',l;1ersonaI
al servicio de "los OrganismosautoD.QD1osj "~,,preliJ.a"atlWizactón
de la Subsecretaria de, Obras PúbUcas1Sé',resuelve'é\ibtirla de
acuerdo con, las siguiebtes

Bases de 'convocatoria

1. NORMASG"!NE~ES

1.1, Número de plazas

Se convoca una plaza.

1.1.1. Caractensticasde la plaza:

-al De ordenreglamentarlo.'--,Reglametiío,,9-E!_J14gi~~tllnte:~
rior del Centro deE&tud1osyExperimé~ta'(;iqíl:q_e:Pb:~,Pqbli~
cas.'de6deabrildel966;, ' "-',, ,',',_ ,,'_--

> b) De orden retributlv9.....:..AcuEl'rdQs>delQ'Jnsejo d.e,,'Nfínistros
de 10 de noviembre de 1967 y 23dejuJlo"de:19?1;

l.!. Sistema selectivo:

. La selección de los aspIrantes, se real1zará)l'lei:U1J,Iltée1,sJsf$ma
de concurso-oposictón. que," CODstAráde '1a',C(j'resJJOl:íc:i:i~te"fa,se
selectiva y de un.período de,práct1~"de·tm·m,~~,'deJi\ÍTac:tón.

~r:n~~~=~tivasdel.COl1Rr$O~orySici{)l1.'\'~~"#>brelQs

1.0 Nociones de cálculo.conta.bilidad•. m,an:~l:odEl Jibros conta
bles, cuentas corrientes con inteI1§$ Y:éSUl:4fEitica.

2: o Confección de nóminas de, ,suelcl08 t,Jprnales,colt cono.
cim!ento de la legislación trlbutariaap~bl~Y'deSe:guridad
SOCIal. '

2. REQUISITOS DE LoscANDWAros

~ara ser admitidos a la práctica· de .'las' .prúebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes XQQ:uiSjtOSi

2.1. Generales

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c? Estar en pOse.sión deltítülode,Bil(il1iDér Superior o su

eqUlvalente, o reurur lasCOlJdiciones n~esarias: parasuob
tención.

d) Ca~r de anteceden~pena1eS; .. :
el No haber sidoseparadQ"mecllante',exp~d.i~ntedlsdp:J.inado,

d.e1 servicio del Estado'o, de ,la· AchnimstraciÓll 'Local 'o~ lnstltu';
Cl?n~, ni hallarse inhabilitado Para el' (tje~i(:io'de)a$ftlncion'es
publicas.

f) No padecer enfermedad Q,defect() ;~iliico(¡,ue im¡>ida;el
desempei'io de las. correspo¡'1cUentes .1,ul1ctan~;
. gJ Tratándose de aspirantes d~lsextlfenlElilin,º,.,:d~ljel"áÍ1haber
cumpl1do el Servicio Social ohalJ.arse: e;"9':tt:ia<i~:dél}'Jlli.s~ó.

El cumplimiento de losreqtliSitQs a> ,\bl. cl"A), .,e)<y,f);ha~r:4n:
de entenderse referidos al diaen' que termlI1eeJ'plaz,,::'d~o;:p~8f#l~
taci6n de instanc:iaa. El requisit~g))]1C)rel<Xm.tt:&riofj8'eiUen~rA'
referido al de expiracJ~delpl~'de'ful;in~'d,1i$'sati!U&€l().;~;:t
la base 9.2 para lapresentaclón '.' de,d~eptO$'~,E@it.aUV9!>
de las condiciones de capactda-dy requisitos '.~ 18":c~nY'OCátoria.

2.2. De orden personal

Serán méritos puntuables y. que seryi*n ·pa,ra.· d~~minar
la aptitud y la' prelación -de lrn,¡:concursantf3s'etl Jaselecciól1,
los siguientes:

1"~ Estudios eut'S8dos en Facultadestlnlvérsit~tiaso Escuelas
TéCnIcas de GradoSuperJor.

2.
0 Estudios cursados en Escuelas'l'écnipas'Qé Grado .. Medl0,

Escuelas de Comercio. o .sirilUarés. 'siettlPt~9iíElnose .~te 'de
enseñanzas comprendit:laa . dentro de.la .,tlt1.iJj¡ció* 'exigiq pata
tomar parte en este Coi1c\ll'$O..()pOBictó~.

_ Los documentos acreditativos de 10$ mél'tt~que losasp1'rantes
. aduzca~ al al!lparo de esta: Ilonna .se-,pre$l3'ntáran juni,$mente

con la InstanCIa.

:3. SOLrCfTUD-ES

'3.J. Forma

. Los que deseen tomar~parteen'las'pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo Sigui$rtte~

.al Manifestar los aspirantes que' re6neJl"'tOdós los req~isitos
eXigidos por la convocatoria; '. '.' ......•......,. •'.,.y':>','
" I bJ COmproJ!leterse:. enc,aso .deobtenorplQa,,a jutar acata
m.ento a los Pnncipj.Qs ~t$l&6",deI'J4Q'ylndentcr"NliCioIUll
y demás L&yesFundamentales del'Reino,' '" .

3.2.07ga1'lO 4 quien H.·dirige

d " Las EBollol!"dsB .. dlrlgl...... !'l D1~or d~1 Conl.. ds !sl"
lOS Y xpenmentación de ObrBs-, Públl-Ci1s. ..

3.3. Pktzo depres-entación

El pla2Q. de¡)re:sentación será. el de treinta días. contados
a partir del siguiente ,al de la publicación de la convocatoria
en el ...Boletin Oficial del Estade",

3.4. Lugar de presentaCión

La presentación"(l'ésoliCItudes se llaráen el Regist.I"o General
del Ce,ntro,deE~t~t:lios.y. Experimel\tac:iC>n. de .Obras PílbUcas
(Alfonso. XtI;3; Madrid:-1l ¡ o ·e.n ·los.lugares que determina el
artículQ 8$ de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de- lotderechos de e.'«lmen para tomar parte en
las pruebas tSlectivás

Los derechos de. examen' serán de 200 pesetas.

3.8. Fo-rma de efectuar el importe

El il1ipo:rte~e di~hosdetéChos"se'efectuaráen la Habilitación
del Ce)'ltro;de Est\i419SyExPerimentacJ:óndePbras Públicas,
O bien ,por giro poStal o ;t81egráfico. :·hQ.Qiéndose constar en esfe
caso en; la: solicitud'e1.:xtClmeTO )- fecha de ingreso.

3.7. Defectos 'ertIGtLscilicitudes

Pe ttC~rdocon,eLartteulo71.d8>lsleY' de ;Procedimiento
Admini,straUvp, .. se ,~uerirá süinte~o·parll que, en el plazo
de die:z;(118S.·.. ;subsane la f~lta·o8;cbmpa.:Ae..los documentos precepti
vos,: t\:pen:1biendo que si: nO'lo, hiciesese.ar<:hivartasu.. instancia
sin más 'trnmites. .

4; ADMISIÓ}¡' DECAi-WIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido .el·plazo. deptesentaCióllde instancias. el Direc:
ter del Centro de E$tudiosy ~pe:rim(!ntaciónde ,Obras Públicas
aprobará la.·l~~ta. provisiopal(iead1t1itidQS y excluidos, la cual
se hará·pública en ,el "'Bolet:ln, Oficial.del EstadQ:o.

4.2. Errores en la'Bsolicitudes

Los ~rrotes 'qe:hecJlo '<l\l&'pudiera~ádvertirse podrán subsanar
se en cualquier momento~ d:eoficio oa peticióndé1 interesado.

4.3. Re-clp,m(lciones:contra'la. llstaprovtstonal

ContraJaJi$ta'provtsio'nal·podrán,los :" Últeresados interponer,
en el plaW,deq\línce:diasiapártirde-J"sigui~tea su publicación
¡;¡.n el «'Ii()l~tín()fieü\l déI,.El3tadO>t,:t;>ee:lEmUlción, de acuerdo con
el artícUlo-121de •. 1aLey, de PrCiOOdlnliento~·Administrativo.

~.4" Litiadefijdtiva.

Las recl¡unatioDtts':seránacept8:da.só rechazadas en la resolu
ción que',:*,: publicaráen.~l ..BOletín Oficial del Estado-, por
la que 's~r aprueba l$.,·Usta ,definitiva,

4,5..R-ec,lj,f.so. contm.hl U#él defin.itiva

Gontta.la·resoluclón cle.rtn~UvapocJ,ránlosinteresados interpo
ner re<:ursoante laComisiÓlil Delegada.del Organismo,

5. DESIGNACIÓN, CoMPoSICIÓN y ACTUACIÓN DEI TRrBUNAL

5.1. Tribunal califiCador

El Tribl1:{1alcalifi~dorserá.designadoporla Comisión Dele
gada. d~l<:entrode,E:st~diO$YE~rimer1taci6nde Obras PübJi
cas y ·SE),;>publicará.:el:l:.·.. el..-Bolet:fll OfiCial. del .Estado-.

5.2. Composición (lijl Tribunal

Estará-c:ompuestoporeLDirector Q Subdirector del' Laboratorio
Central, comoPresiden~e;l¡Q Vocal cuya O$tentacióncorresponde
rá. al SectetllriQ del Centro de. ~udlos y Experlmentaci6nde
0brasPll1)HcaBiY ·trei· Y~ISecretartQ.en representación del
Laborat9.ri,oCe-ntral.Q.ueset'á pro:puestQpor.~lDirector del Centro.

$',3. Absterwi6n

Los llíienl1)ros dE:?l.'fripl1nal deberán al>stenerse de intervenir,
noUficánd"lQ 8·1a al1:J;ortd~dcuando cOnC\1rr~ las circunstancias
pt'evisf.a;s eil'et artículo 20 de la Ley de: Procedimiénto Admi~
ni¡¡;:trativo,

".>COMte.'·nÓYDESAlütOUO »JtLAS PRutBAS SELECTIVAS

6.1. Cornlen.;o

No Poo,hi.excederde .O(:~o meses. el tie,~pocomprendidoentre
la PUbhc:ació~,de la.co:QY()()8,toria yelcomitmzo de los ejercicios.

B.a,. ld8~tt!~n de'lo.1 o~.ttoreB

ElTribunal podn1, requ!trirt.m. cWüq1Üer-m()mento a los oposito
res pam't!ueacrediteJlsu iclentidad.

Ir;; ".'I"!'I ! ''1lll111lll1,1 .~
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6,3. Ora." de actuacwn de los opositores

Se efectuará mediante sorteo público. que se publi~ en
el orBoletín Oficial délEstado~.saJ"oqueel Tri,bllJ11l1,da<:to el
núméro de aspirantes y la indole: .de las ,'., pruebas'· ca >,r'E!8JizaT.
a.cordase una actuación conjunta y, simultánea' d-e,tódosJm:!.;>posi~
tores. ',- ,

6A. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único,

6,5. Fecha. hora y lugar de comienzo ,ae IosejercicJos

El Tribunal, una vez consUtuido" aC()rd~,la f~~a•.flOri'l .Y
lugar 'anque comenzarán las,' prueba$se1ecU",$S, •y '~pl,tbn9~rá
en el _Boletín Oficial del Estádo",al menos, CO'oqulnce:.-dias
de antelación. '

6,6. Anunciossucesivos

No ·será obligatoria la publicación delos$uceSi:t¡o~anuncios
de, celebración de los restantes: -eje~Ciosen;.eJ"S~l~,d(tcial
del Estado». Noobstánte.estosan\lIlcip~'delJe,Tit~li.Iteerse,públi..
cos por el Tribunal ~n los locales donde ,.sehay~, ce:teQ:tado
las pruebas.

6.7. Bxclusiéndel aspirante dura.nte'~fase,~~~l~~tón

Si ,lID cuaIt¡wer momento delproc;edi~enWcUsel~Ón,'lll9~.
a oonocimiento del Tribunal que.a.IBunodeliojl:~r»~-oa;r,ece
de los r6qllisitos exigidos en la cOllv:O(:ator:ia;",Sé:u,~i$'de,
la misma, p(evia audiencia del,propjo .inttiresadP., ~Q~,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase tht3;:&actHud
en la declaración que fonnuló~ .

7. CALIFICACIÓN DI! LOS EJEHClC(OS,

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Para la- calificación dejas pruebas qUéseJ:ndic~ti en eJ,:l'un
to 1.2 de las bases•. servira de 1npeiulO el,~~~tente 'báretrt0:

al Nociones ele cálculo: De, cero Si dncQ PMl:i tos;
b) Nociones de contabilidad y libros:'coñtabI6s:~De ~ro a

cincO- puntos. , . ,,:'
el Cuentas conientescon interé$: De;:;ero a cinco pühtoS.
dl Estadistica: De cero a cinco,Punt(,)S;
el CQnfección de' nóminas: .De' C!!ro8' ciqco PUQ~Qs.
fl Liquidación de CUQUq> de la Seguridad'SQciah De cero a

cinco, puntos.

7.2. Sistema de valOración dq méritos

Los méritos alegados enelapat":tádo V'y~."'de)1a norma 2.2
se valorarán entre Uno a dos puntos; y O,s,aunp:p.nto;~spec-~

tivamente, teniendo en cuenta." el 'número 'de .cuts()s completos
aprobados en 'los- respectivosea;tudios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PRi)PUE-8TA tJEL TIUBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de' JOB aspirantes.elTribti:n,ji;lpubli~
cara relación de aprobados Wroroendepunttración. no pudI.endo
rebasar el número depl.azas convóCa.das.

8,2. Propue6tade aprobados

El Trtbunalelevará la relacióndeaprc~s:'al"Oite9~ del
Centro de E$tudiosyExperimen~de'QPiasP~~f'9:wen
sometera lacorrespondientepropl.lest-a <ie.'nomr..rami~to",a l.
Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementa-riq dea.prqóa4ClS

Juntamente con larelaci~ndeapfobados,:!:"t)mitírá. alQs~e:xclu
sivos efectos del artículo 11.''2. de- la, Reglamenta.ci{;.n"gel1~""lpará
el ingreso. en .la AdministraciónPública..ell\ctac(Jf3 :1~mtima
sesión, en la que habrán deft~rar.,'pQrorden,de>pul1tti-áción-.
todos 10$' opositores que. habiei:ip() 's~perad9,ttldas las. p~bas,
excediesen del número de plazas:convO<mdas.

9. PRESENTAC1ÓNDE DOCVMEN·TOS

9.1. Documentos

El aspirante que re5ultilreadmitido' pt'eseutan\ en: Ja Secretaría
del Centro de Estudios y Experimentación d~ Obr!lsPúblicas
los documentos acreditativos. de lascondictQuEls ,de capacidad
y requisitos· exigidos en. la convocatoria.

A estas electos, los documentos'exigidosse.ran' los sigufentes:

1. Partid,a.de nacimiento.
2. Titulo de Bachl11er SUperior. 0, en SU.~~ ~ibo .acredita

tivo de haber .abonado loa 4ereChos.~ ·$u,~~ició:tl.
3. Cort\ftoadón_llva de ~\Boí peniWl!l.
... ~""""",n 1_ <1&11'" .........~ ...._.

taclón a qlW se refiere el apaRado.J,de} :p1IGtoU~

5; 'OertiIic4do~méd1co:pfjt.tal,acreditativode no padecer defec_
to fí$íoo ·0· t!l'Ufe¡mededqqe 'le· incapaciteensufuncJón.

6. Certifícadorlec1lmplimiento oexenci6n del Servicio Social,
en casO de: que eloposJtar sea femenmo.

9.2. Plazo

El plazo de presentación sera e.e treinta dias, a partir de
la publi~ión,de la lista, de aprobados'.

En defecto d~Josd()cwnentosconcret9~acredItaüvosde reunir
las cOndi1;iOll~s:~xigirJ~s,~nla, convocatoria. se podrán acreditar
por Cl).al.qui~rmediode prueba. ,8;{bnisibleen derecho.

9.3, Exc~pciones

~ qú.,tirviera la cond_cl,tln ~e furic:ionario publico estará exento
de ju.stifiCar' docume~talroente las, co:fi!;liciones y requisitos ya
del1)Q$tnld~'¡nlraob~n~$u.anterior,n0tnbI1\miento. debiendo
presentar f:ejrtificac:iwr:'del' Ministerio, ti Organismo de que de~n.
da. acredita.nd.0 -su COlld!Ción y cuantas Círcunstancias consten
en sll hoja,d:eservicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Q1.liEin Jéntro del p1a:tf) indicado! y salvo los casos de fuerza
mayor. no-'pnsentara$udocumentación, ,no podrá ser nombrado.
qu.eda.ndo,av:U1at1&S 't?das: S\ls'actuaciones, smperjuicio 'de 'la
respon$8ba~:enqUjthubiel'apO(ljdo:ineun1r por falsedad:en
1&~ia,:En,~",~j"l&a\1tmidad,:c~ondientefonnulSl'á
~ta'~nqm:htaJnientos&gúnorttende ,puntuadón a favor
de;4wen~8i:CéH1BéOuen~1.tf#·1$:referidaanulaciÓD, .tuviera cabida
en' él-ntíme~oÜepJazasconvoca.da5.

10. .NOMBRAM1ENtos

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada. por la Comisión. Delegada del Centro de Estudios
y Expertinentación ,d«Obras Publicas la propuesta. 'de nombra
miento fórm,ulada ··por. el Director del·· mismo, se procederá al
nombra,mlentoconcatáCterprovision~,quetendrácarácter defi·
nitivo sielaspirante:.8\lpera.a satisfacoión del Director del Labo
ratorloCentral., el paliado de p:ráCticas de tres .meses.

10.2. Nombrarniento·de fu~ionarjosen prácticas

Aprobada po:r···l8, Comisión ·D~legada ,del Centro la propuesta
de nombramiEmto fonnulada por el Oirector del Centro de Estu
dios:yEx¡)Elrimentaoióli pe Ob~s Públicas, se procederá al nom·
brau;tientode,ftmcionarioen prácticas,

10.3. N ombtamiento definitivo

Por elI)'irector delcentto de Estudios y Experimentación
de Obra.~~tJ1icassa·expedirá el correspondiente nombramiento
de funCioIi:ariQ. ~e C8r,:-era a favor del interesado. cuyo nombra~
miento se publicará en, ,el ...BoleUnOficial del Estado".

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plaz.o

En.el.plaw.de·un:mes. a contar de la notificación del nom·
. bramiento;,delJerá .el aspirante tQmar posesión de su cargo y

cUOl-pHl'.oon -los reqU-i$itos. exigidos en· el apartado c) del arUcu
10 3f}. de laLéY de Fu.ncionarios CiViles· del Estado.

H,2. AmpJiac'iÓn

La AdmiriiSiraCión.pOOrá ~conceder, ~ pe.ticiÓDdeJ interesado,
una. prót'r-ogaQ.-el ,plazo cea'tablecido,que no podrá exceder de
la rrtitad del misIi1o, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello ·nó se.pérjudicarida:rechos de terceros.

12. NORMA FlN:AL

Recurso de carácter general.contra el concurso-oposición

Laconvqcatoria y Sus bases y cuantos actos administrativos
se deriv~dé'ésta y, :4e: la' actuación del Tribunal podrán ser
impugnados'. por los ···inte:resados, en los casos· y en la forma
establecidos en la. Ley de ·Procedimiento Administrativo.

Madrid,: 7 de febrero de 1972.-El Director del Centro, Carlos
Benito.

RESQ-LUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
t¡:rra.s de ,13fJl,earesrererente al concurso para proveer
la vac:antedB Capataz de cuadrilla en la plan.tilla
de .esta proVincia.

Relación. nomhlaldel conCUtsante aprobado para ocupar la
plaza vacante de Capataz de cuadrilla en la plantilla de esta
provincia:

NWnerol.--DonMar1i:n Piria 'Mascaro.

11.:.11


